Introducción 

           Se analizó la influencia del “derecho consumerista” sobre el “derecho procesal” en general y, específicamente, sobre el trámite del proceso ejecutivo; esto es, la particular situación del consumidor financiero cuando es demandado ejecutivamente.


          Considerando dos aspectos tutelados por la Ley de Defensa del Consumidor: por un lado el crédito al consumo y, por otro lado, el acceso a la justicia. 

El sistema “consumerista”

           El estatuto del consumidor de nuestro país es un sistema autónomo de derecho, compuesto fundamentalmente por la Constitución Nacional (arts. 42 y 43) y la ley 24.240 -con sus modificaciones-. Además, se integra con las normas generales y especiales aplicables a la relación de consumo (v.gr. ley 25.065 de Tarjetas de Crédito, regulación de los servicios públicos, etc.) y, en particular, con la ley 25.156 de Defensa de la Competencia y 22.802 de Lealtad Comercial (conf. L.D.C.: 3).

           Son un conjunto de normas de derecho público y privado; aunque no conforman una legislación propiamente de fondo, sino de reglas protectorias, correctoras, complementarias o de excepción del derecho común. 

             Su objetivo es procurar el equilibrio en las relaciones entre consumidores y proveedores de bienes o servicios.  


El acceso a la justicia por parte de los Consumidores

                 Las regulaciones procesales y  especialmente la del juicio ejecutivo -en materia de crédito al consumo- también deben prestar atención a la protección del consumidor.

El mandato constitucional y los procedimientos específicos 


                 La Constitución Nacional, además del reconocimiento genérico del derecho de defensa en juicio y acceso a la justicia sin restricciones (art. 18), contiene un mandato expreso sobre el acceso a la justicia de los consumidores y usuarios. El art. 42 último párrafo dispone que: "La legislación establecerá procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos...".


                   El art. 42 de la Constitución Nacional establece un mandato directo a las autoridades (entendidas en sentido amplio) al establecimiento por vía legislativa de procedimientos eficaces para la prevención y solución de conflictos. 

 
                  El art. 43 lo complementa en cuanto a lineamientos de acceso a la justicia, mediante la acción de amparo (individual y colectivo) y la legitimación de las asociaciones de consumidores para actuar en protección de los derechos e intereses de esa naturaleza.

              A su turno, la L.D.C. contempla diversas vías a través de las cuales procura asegurar una más efectiva protección de los derechos de los consumidores. Así, dispone un sistema de reclamaciones administrativas -art. 45 y ss.-; prevé procesos simplificados respecto de las  causas iniciadas por ejercicio de los derechos establecidos en la ley –que deberán regirse por  las normas del proceso de conocimiento más abreviado que rijan en la jurisdicción del tribunal ordinario competente de acuerdo al art. 53-; reglas de interpretación a favor del consumidor (arts. 3 y 37); deberes de colaboración procesal a cargo de los proveedores (art. 53 tercer párrafo); beneficio de justicia gratuita (art. 53 cuarto párrafo); otorga a las asociaciones legitimación para accionar cuando resulten objetivamente afectados o amenazados intereses de sus representados, sin perjuicio de su participación directa -art. 55-; enuncia entre los fines específicos de las asociaciones el de recibir reclamaciones y promover soluciones amigables -art. 56 inc. d)-; y, finalmente, establece la conveniencia de organizar tribunales arbitrales para resolver controversias motivadas en relaciones de consumo -art. 59-.

El crédito para el consumo
                El crédito al consumo puede ser definido entonces como: "todo crédito que permite al consumidor obtener los bienes o servicios destinados a satisfacer sus necesidades personales o familiares, cualquiera sea la técnica jurídica utilizada"11.

                Se encuentra regulado por el art. 36 de la L.D.C., norma que, tal como ha sido destacado por Farina12, refiere en forma amplia a las operaciones de crédito para la adquisición de cosas o servicios.

La aplicación de la L.D.C. a los contratos de crédito
 
              Para verificar si corresponde aplicar la L.D.C. a operaciones de crédito, deberá analizarse la operación y el caso particular, teniendo en cuenta el destino final y el tipo de persona que lo verifica.

               No resultará fácil determinar cuando el crédito queda sujeto a las disposiciones de la L.D.C., aunque cabe en general presumir que ello ocurrirá, cada vez que sea otorgado a una persona física cuya ocupación y el monto que ha percibido no admitan suponer otro destino que el de adquirir bienes o servicios para el consumo o uso personal14. 

La protección del crédito vs. la protección del consumidor 

              Cuando quien interviene en la relación de crédito es un consumidor, surge patente el enfrentamiento de dos sectores del ordenamiento jurídico con valores antagónicos.

               La sanción de la Ley de Defensa del Consumidor, en tanto reconoció un trato diferenciado a su favor, produjo la salida de estos sujetos de las reglas del Código de Comercio, e implicó la virtual derogación del art. 7 citado.  

De modo que el derecho del consumidor, cuyo objeto confeso es el de tutelar a los consumidores y usuarios frente a los proveedores de bienes y servicios15, debe tenerse como modificatorio del derecho mercantil.

En esa confrontación entre empresarios y consumidores, es necesario delinear el justo término entre las expectativas de lograr el rápido cobro por parte de los acreedores (empresarios) y las posibilidades de defensa de los deudores (consumidores), para que esa finalidad no sea alcanzada a costa de sacrificar el derecho de defensa en juicio de estos últimos.  

El proceso ejecutivo como instrumento de reclamo judicial del crédito

El otorgante del crédito intentará contar un instrumento con aptitud ejecutiva para la eventualidad de tener que accionar judicialmente por el cobro de la deuda. 

Sólo a modo de ejemplo, pueden mencionarse algunos de los títulos ejecutivos más usuales vinculados con contrataciones de consumo: la factura conformada; el pagaré; el cheque (CPr.: 523, 5); el certificado de prenda con registro (ley 12.962: 26); el contrato de leasing (ley 25.248: 20 y 21); y la garantía hipotecaria (ley 24.441), entre otros.

          El problema de la desvinculación causal del crédito
La L.D.C. no se ocupa de las garantías crediticias, ni de su ejecución, ni mucho menos de los posibles abusos a los que pueden dar lugar.  

Los inconvenientes se plantean en los casos en que, por ejemplo, se configura un incumplimiento del proveedor del bien o servicio adquirido y, simultáneamente, se produce la coerción del acreedor frente al consumidor, quién se verá constreñido al pago pese a la falta de satisfacción de la prestación. El deudor se encontrará imposibilitado de repeler los reclamos que puedan originarse en su falta de pago, motivado por el incumplimiento del proveedor de los bienes o servicios. 

Además de la ya mencionados inconvenientes que produce la desvinculación entre el dador del crédito y el proveedor del bien o servicio cuya adquisición fue financiada, suelen registrarse –por otro lado- abusos en relación con las contrataciones de crédito. 

Entre los más comunes pueden enunciarse los siguientes: (*) cobro de cargos excesivos e injustificados tales como "gastos administrativos" o "comisiones"; (*) pacto de intereses usurarios; (*) omisión de entregar la documentación pertinente; (*) firma de pagarés en blanco o cheques posdatados; (*) firma de un contrato en el que el consumidor reconoce adeudar el importe pactado y se obliga a pagar cuotas y, además, firma de tantos pagarés como cuotas pactadas haya, sin referencia alguna en el contrato a la suscripción de dichos títulos; (*) establecimiento de cláusulas de prórroga de competencia abusivas, a favor de tribunales de una jurisdicción territorial distinta de aquella que resulta competente de conformidad con las normas comunes de atribución de competencia, obligando al consumidor a trasladarse a otro distrito judicial, con las molestias y gastos que ello impone para asegurar su defensa; (*) cláusulas que imponen limitaciones al ejercicio de defensas judiciales u otros recursos; (*) cláusulas de exoneración de responsabilidad; (*) cláusulas que de cualquier otra forma condicionan el ejercicio de derechos (v. en ese sentido res. 53/2003 de la Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la Defensa del Consumidor de la Nación); (*) no extender recibos de pagos correctamente imputados, con la consecuente imposibilidad de hacerlos valer en juicio.

Las limitadas excepciones admisibles en el marco del proceso ejecutivo (CPr.: 544) y, especialmente, la restricción cognoscitiva de la excepción de inhabilidad de título, que debe limitarse a las “formas extrínsecas, sin que pueda discutirse la legitimidad de la causa” (art. cit., inc. 4to.), implican un fuerte cercenamiento de las posibilidades del consumidor de hacer valer las defensas que pueda llegar a poseer frente al proveedor.

Y no puede argumentarse válidamente que encuentre amparo en la posibilidad otorgada por el juicio de conocimiento posterior al ejecutivo (CPr.: 553), pues es indudable que, en la medida que el primero supone el cumplimiento de la sentencia de este último (CPr.: 553, 5to párr.) y que el juicio ordinario promovido mientras se sustancia el ejecutivo no produce su paralización (CPr.: 553, 6to. Párr.), ello supondría ocasionar perjuicios irreparables, lo cual se contrapone abiertamente con la finalidad tuitiva del derecho del consumidor.

Los consumidores, por su simple condición de tales, ya se encuentran en inferioridad de condiciones para discutir el contenido de los contratos, como para después tener que verse enfrentados a una instancia judicial sin posibilidades de defensa y prueba.

 Soluciones de “lege ferenda”

Las soluciones para el problema planteado tienen que apartarse del régimen común relativo a la circulación de los títulos de crédito, que, como fenómeno de mercado, no puede estar ajeno a la tutela de uno de sus sujetos: el consumidor19. 

Es necesario establecer un criterio de “conexión normativa” que facilite la posición del consumidor. El análisis de la legislación comparada muestra que gran parte de las legislaciones que regulan el crédito al consumo prevén que si el otorgante del crédito cede sus derechos a un tercero, el adquirente consumidor tiene derecho a oponer las mismas excepciones que le hubieran correspondido contra el acreedor originario. Y se implementan diversas soluciones tendientes a la tutela del consumidor, como por ejemplo: (i) la facultad de negarse a cumplir las obligaciones emanadas del contrato de préstamo cuando media incumplimiento del proveedor; (ii) la facultad del tribunal para suspender la ejecución del crédito en caso de controversia judicial sobre la operación que le dio nacimiento; y (iii) la prohibición del empleo de títulos cambiarios o la obligación de indicar en el documento su origen vinculado al consumo
.

Sobre dicha base se propone, de lege ferenda, la flexibilización los alcances de la excepción de inhabilidad de título en los casos en que el crédito proviene de una relación de consumo, con el fin de que el consumidor pueda plantear contra el acreedor las excepciones y defensas que se vinculen con el contrato que dio origen al crédito. Ello se lograría con una reforma del art. 544 del Código Procesal que contemple esa posibilidad. 

Ahora bien, la solución se torna más compleja cuando la transmisión del crédito opera con la entrega y circulación de pagarés u otros títulos de crédito (v.gr. cheques), por la autonomía, abstracción y literalidad cambiaria que gobierna el movimiento de dichos papeles. En efecto, tanto el art. 18 del Decreto-Ley 5965/63, como el art. 20 de la ley 24.452, prevén que las personas demandadas en virtud de un pagaré o un cheque, no pueden oponer al portador las excepciones fundadas en sus relaciones personales con el librador o con tenedores anteriores.

Se hace necesario, por ende, una legislación protectoria en ese sentido que establezca, por ejemplo, la prohibición de utilizar pagarés en las operaciones de crédito al consumo, o, en su defecto, la necesidad de consignar en los títulos su vinculación con la operatoria que les dio origen, de manera que el tercero esté en conocimiento del carácter del título que recibe. La sanción para el caso de incumplimiento sería la ineficacia de la obligación asumida cambiariamente por el consumidor, mediante su asimilación a un “incapaz” de obligarse en esos términos, lo que dejaría subsistente al validez de las obligaciones asumidas por los restantes firmantes de los títulos (arg. art. 7 del Decreto-Ley 5965/63). 

Hasta tanto ello suceda, no se advierten inconvenientes en que, en las ejecuciones directas –esto es, la entablada entre el librador (consumidor) y el beneficiario (proveedor)- también se pueda discutir la causa de la obligación, posibilidad que surge de la interpretación a “contrario-sensu” de la veda que emerge del art. 18 del Decreto-Ley 5965/63 y del art. 20 de la ley 24.452. 

Esa conclusión encuentra apoyo en el análisis de la cuestión desde el punto de vista teleológico: la justificación de las soluciones diferenciadas propias del derecho cambiario radica en la necesidad de tutelar una determinada circulación de los créditos. Entonces, solo si la adquisición del título realizada por un tercero que pretende la protección cambiaria se ajusta al molde circulatorio tuledado, podrá gozarse de las prerrogativas y de la excepcionalidad de las soluciones del derecho cambiario. Caso contrario, y toda vez que el principio de la apariencia se justifica en la medida que sirve a la protección del tráfico, no hay razón alguna para fundar una responsabilidad basada en dicho principio, cuando quién resulte afectado no es un tercero, sino simplemente la contraparte en la relación jurídica causal20.

Soluciones de “lege data”: la aplicación de la L.D.C. en el ámbito del juicio ejecutivo 

Hay que tener especialmente en cuenta la condición de lex specialis de la L.D.C. y, además, el carácter de orden público de la misma (art. 65), por lo cual, como allí se otorga al consumidor un régimen especial derivado de su debilidad intrínseca en la relación con el empresario o productor de bienes o servicios, sus normas son de aplicación imperativa en todos los casos -incluso en los juicios ejecutivos-, ya que han modificado la legislación sustancial y procesal vigente.

Entonces, al margen de la posibilidad para el consumidor de oponer al poseedor del título todas las excepciones y defensas que tuviere respecto del proveedor de bienes y servicios por la operación que causó el otorgamiento del crédito, la preeminencia de la legislación del consumidor se concretará en la práctica con la aplicación de sus postulados.

a) Normas generales aplicables 

(i) El principio in dubio pro consumidor impone, en caso de duda, una necesaria interpretación a favor del consumidor de la ley de del contrato (L.D.C.: 3 y 37). Ese principio no es sino una manifestación del principio general del favor debilis –contemplado en la legislación mercantil por el art. 218 inc. 7 del Código de Comercio- que trata de proteger y tutelar al débil jurídico en las relaciones contractuales. 

Por ello, en supuestos conflictivos debe preferirse una extensión normativa que tutele adecuadamente a los consumidores y no una que los limite y, en caso de duda sobre los alcances de  una obligación, habrá que estar a la menos gravosa.

(ii) Rige el derecho a la información previsto por la L.D.C.: 4, que determina la obligación de informar a los consumidores de forma cierta y objetiva, veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre los servicios contratados. Esa es  una característica relevante que distingue la legislación consumerista del ordenamiento común, donde la obtención de la información está sujeta o  depende de la mayor o menor diligencia del interesado. 

Podrá alegarse el incumplimiento del proveedor de esta obligación de informar en el marco del juicio ejecutivo.  

(iii) También se aplicarán los arts. 7 y 8 de la L.D.C. en cuanto a las condiciones de la oferta y venta, y las precisiones formuladas en la publicidad; aspecto en que la legislación del consumidor también se distingue de la común.

Entonces podrá invocarse en el proceso ejecutivo el incumplimiento del art. 7 –vinculado con el carácter obligatorio de la oferta dirigida a consumidores potenciales o indeterminados-, pero especialmente el art. 8 –referido a la obligatoriedad de las precisiones formuladas en la publicidad, que se tienen por incluidas en el contrato- y el nuevo art. 8 bis –que impone que en los reclamos extrajudiciales de deudas, los proveedores deberán abstenerse de  utilizar medios que otorguen apariencia de reclamo judicial-.

(iv) Tratándose de servicios, resultará de aplicación el art. 19 de la L.D.C., en cuanto a la obligación de respetar los términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos, publicados o convenidos; cuestión que también podrá ser introducida en el proceso ejecutivo.

b) Normas específicas aplicables

(i) Va de suyo que deviene aplicable la norma específica del art. 36 de la L.D.C., que dispone que en caso de operaciones de venta a crédito para la adquisición de cosas o servicios deberá consignarse, de modo claro y bajo pena de nulidad: a) la descripción del bien o servicio objeto de la compra o contratación; b) el precio de contado; c) el importe a desembolsar inicialmente –de existir- y el modo financiado; d) la tasa de interés efectiva anual; e) el total de  los intereses a pagar o el costo financiero total; f) el sistema de amortización del capital y cancelación de los intereses; g) la cantidad, periodicidad y monto de los pagos a realizar; h) los gastos extras, seguros o adicionales, si los hubiere.

Derívase de ello que todas las operaciones financieras o de crédito para el consumo deben celebrarse por escrito y contener las especificaciones previstas en sus siete incisos, que revisten importancia en cuanto dejan claramente vinculado causalmente al otorgamiento del crédito con la operación de consumo respectiva (inc. a). 

Sin lugar a dudas, podrá el consumidor demandado en juicio ejecutivo –si es que de oficio el juez no lo ha solicitado- requerir la presentación de este documento, bajo pena de nulidad del contrato o de sus cláusulas, como lo indica expresamente la norma.   

Especial consideración merece la obligatoriedad de consignar la tasa de interés efectiva anual y la previsión de que su omisión determinará que la obligación del tomador de abonar intereses sea ajustada a la tasa pasiva anual promedio del mercado difundida por el Banco Central de la República Argentina vigente a la  fecha de celebración del contrato. Ello impone dejar de lado, en esta materia, la aplicación de la doctrina plenaria del Fuero Comercial Nacional (“La Razón S.A.”), que obliga a aplicar la tasa activa del Banco de la Nación Argentina.

Otro aspecto importante para las posibilidades de defensa del deudor consumidor es que la eficacia del contrato en el que se prevé  que un tercero otorgue un crédito de financiación quedará condicionada, de acuerdo a lo previsto por la norma, a la  efectiva  obtención del mismo. En caso de no otorgamiento del crédito, la operación se resolverá sin costo alguno para  el consumidor, debiendo en su caso restituírsele las sumas que con carácter de entrega de contado, anticipo y gastos éste hubiere efectuado.

Finalmente, tiene también gran relevancia la regla imperativa de determinación de la competencia territorial. La norma dispone que será competente para entender en el conocimiento de los litigios relativos a contratos de crédito el tribunal correspondiente al domicilio real del consumidor, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

Ello implica que en la ejecución de créditos para el consumo no se aplican las reglas generales de atribución de competencia establecidas en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. En efecto, de acuerdo a lo dispuesto por los arts. 1 y 2 del ritual, en el proceso civil la competencia territorial en asuntos exclusivamente patrimoniales es prorrogable tanto por convenio escrito como tácitamente por el hecho de entablarse demanda en jurisdicción distinta sin que se interponga declinatoria; y concordantemente con ello, no procede la declaración de incompetencia de oficio fundada en razón del territorio (art. 4 tercer párrafo).

Por el contrario, en materia de reclamos de créditos con origen en operaciones para el consumo, la competencia judicial estará determinada siempre por el domicilio real del consumidor, siendo nulos los pactos de prórroga de jurisdicción. 

 (vi) Cuadra aplicar también el art. 37 de la L.D.C., en cuanto tiene por no convenidas las cláusulas que reúnen las características descriptas y que comúnmente se denominan "abusivas" -v.gr. estipulaciones que desnaturalicen las obligaciones (inc. a); que importen renuncia o restricciones de los derechos del consumidor o amplíe los de la otra parte (inc. b); que contengan cualquier precepto que imponga la inversión de la carga de la prueba en perjuicio del consumidor (inc. c)-. Ello permitirá, por ejemplo, tener por no convenidas, cláusulas en las que el consumidor haya renunciado al derecho de plantear determinadas excepciones o defensas frente al acreedor.

(vii) El Ministerio Público deberá intervenir obligatoriamente y en todos los casos en el proceso. Esa actuación se concretará, o bien como parte -v.gr. ante la falta de presentación del consumidor-; o bien -en los que sí se presente el consumidor- como "fiscal de la ley" (L.D.C.: 52).

(viii) Por último, son aplicables las “normas del proceso” previstas por el art. 53. 

La norma impone a los proveedores de aportar al proceso todos los elementos de prueba que obren en su poder, prestando colaboración necesaria para el esclarecimiento de la cuestión debatida en el juicio. Esa obligación en cabeza de los empresarios sin dudas impacta en el proceso ejecutivo, donde rige, en materia de prueba, la regla según la cual corresponde al ejecutado la carga de la prueba de los hechos en que funde sus excepciones (art. 549 segundo párrafo). De modo que esta gravosa disposición para la parte ejecutada, se debe atemperar con el deber de colaboración impuesto a los proveedores.

Es importante además la posibilidad de acreditar mandato mediante “acta poder”, así como el beneficio de la “justicia gratuita” incorporado nuevamente a partir de la sanción de la ley 26.631 (beneficio que estaba incorporado en la redacción original de la ley 24.240 pero que había sido vetado por el Poder Ejecutivo Nacional).

Posibilidades que brinda el ordenamiento procesal

La función de las normas procesales no es otra que dar un mecanismo para instrumentar la ejecución de las normas materiales –en el caso que nos ocupa, la Ley de Defensa del Consumidor y su normativa complementaria-, por lo que se debe procurar que por efecto de la aplicación de la ley de forma no se contradiga o altere el ordenamiento sustancial.

Es por ello que tampoco cabe descartar, en el marco del juicio ejecutivo, la utilización de las herramientas que otorgan los Códigos Procesales para lograr el cumplimiento de la finalidad tuitiva de la legislación del consumidor.

Entre ellas cabe mencionar:

(i) La facultad de los jueces de intentar una conciliación, pudiendo proponer y promover que las partes deriven el litigio a otros medios alternativos de resolución de conflictos, así como disponer su comparecencia personal para intentar una conciliación (CPr.: 36 inc. 2º) o establecer la forma más rápida y eficaz de satisfacer el crédito, procurando evitar perjuicios innecesarios (CPr.: 558 bis);

(ii) La posibilidad de ordenar las diligencias necesarias para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos, respetando el derecho de defensa de las partes (CPr.: 36 inc. 4º);

(iii) A la vez, y para contrarrestar su inferioridad y desprotección, el consumidor puede solicitar la intervención coadyuvante de los sujetos legitimados por la L.D.C.: 52, especialmente del Ministerio Público, cuya función es promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad (ley 29.946: 25 inc. a), así como representar y defender el interés público (ley 29.946: 25 inc. b) y velar por la observancia de la Constitución Nacional y las leyes de la República (ley 29.946: 25 g).

Conclusiones 

Además de procesos simplificados, de la admisión de la legitimación a las asociaciones de consumidores a través del ejercicio de la representación colectiva, y de la creación de tribunales de pequeñas reclamaciones, es necesario garantizar las posibilidades de defensa de los consumidores frente a conflictos derivados de las relaciones de consumo, especialmente en lo que se refiere a la ejecución de garantías extendidas por el otorgamiento de créditos y en el marco del juicio ejecutivo. 

Ello, para equilibrar los diversos factores que los dejan en desventaja y sin adecuados contrapesos, especialmente cuando, como se da en el caso de los reclamos de créditos originados en contrataciones de consumo, actúa aislado y sin el apoyo de organizaciones de consumidores.

Debe, en estos casos, flexibilizarse y ampliarse el alcance de la excepción de inhabilidad de título, atenuando la imposibilidad de discutir la causa de la obligación en el ámbito del juicio ejecutivo. Además, debe establecerse un régimen de protección formado por reglas de interpretación más favorables al consumidor (v.gr. inversión o aligeramiento la carga probatoria en su favor), sin perjuicio de armonizar los procedimientos vigentes con las normas protectorias establecidas por la L.D.C., que resultan de plena aplicación.

Tampoco cabe descartar la utilización de las herramientas que otorgan los Códigos Procesales para lograr el cumplimiento de la finalidad tuitiva de la legislación del consumidor. 

Reflexión final

En definitiva, se trata de encontrar el difícil equilibrio para el resguardo de los dos intereses en juego; por un lado, la protección del crédito; y, por otro lado, la protección del consumidor. 


Es cierto que no todos deudores son sujetos inocentes y explotados por sus a acreedores, pues muchas veces las posibilidades defensivas son utilizadas abusivamente –mediante planteos impertinentes- para dilatar el pago de lo debido. 

Pero tampoco puede desconocerse el abuso de los acreedores, a través de reclamos injustificados y avasallamiento del derecho de defensa en juicio.  

Frente a ello, es necesario garantizar las posibilidades de defensa de los consumidores frente a conflictos derivados de las relaciones de consumo; pues la legislación tuitiva consumerista  debe tenerse como un régimen de excepción o corrector, no sólo del derecho civil y comercial común, sino también de las normas procesales, que –en definitiva- son un instrumento para la ejecución de las normas sustanciales. 
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